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slogenética animab. y XXXIII, «Derecho agrario y Sociología».
dotadas con la remuneración anual de 60.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias en los nle8eS de jUlio y diciembre de cada
año, la graotl!looclón anU2.l de 24.000 pesetas por trabaj.,. experl.
mentaJes y demás emolwnentos legales a que tengan derecho,
cuya realización se ajustará & las siguientes norma:s;

.'1. Generales
1.° El concurso-oposición se regirá por io estableeíde en la

presente convocatoria; Reglamento de Oposiciones y Concursos
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29); Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 31), por la. que se aprueba el Regia.me11tO
del COIleurso-Qposlcl6n de Profesores Adjuntos de Escuellas TéC
nleas Snperlores y ~eto de la Presidencla dl:l G<>blerno 316/
1964, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Es_. del 15), por
el que se a.prueba la Ley articulada. de Funcionarios CivUes del
Estado. -

2.° El nombramiento que se- realice oomo consecuencIa de
resolver este coneurso-oposic1ón obliga & cumplir un horario mí
nimo de seis horaa semanales de clases y tendrá una. duración
de cuatro afios. que poda'á prorr<>garse por 11n lI010 periodo de
igual tiempo, previo informe favorable de la. Junta de Profesores
del Centro, y siempre que, ca.sQ de no tenerlo previamente. hubiera
adquirido el interesado e!l titulo de Doctor. No obstante coru;ervará
ws derecbós para eoneursar de nuevo.

11. BeQulsttos
Son condicIones necesarias para S« a.dmitldo a este concurBO-'

oposlci6n 1»0 slgnlentes: .
Prlmera.-8er espaftol y InlIfor de veintiún añO&
6egunda.-Ra.1J&'se en poseoión o _ en condiciones de ob

tener sin más trámlte que el abono de los derechos para su
e;;:p;;.l¡clón, cualquiera de los tltuJos de Arqultecto, Ingeniero o
Llcenclado. .

Te<cera-No padecer enfermedad contagIosa ni def••to flslco
que le lnhabUlte pua la docencia. .
. CU8l'ta.-e..ecer<le antecedentes'pena1...

Qulnta.-No haber sido separado, mediante expediente di&
elpllnarlo. del servicio del Estado o de la Adm_s.cl6n LocaJ.
ni h_ lnhabUllado _a el ejercicio de funclones públl....

_-TOner JlcencJa de¡ Clr'dlnsJrio respectivo eu'lIldo se trate
de eclesiástIcoS.

Séptlma.-CumPllr los reqnlsltes exlgJdDs por la legls1ación
con respecto al servicio Social los aspIrantes femeninos.

Las ~entes condiciones deberán reunirse en la fecha. de
expiraelón del plazo señalado para 18, presentación de j,nstanciaB.

111. Solicitudes

1.° Quienes dé&een tollllU' pa.rte en este concurso-oposición
dirigirán la. solicitud al ilustrfsImo señor Direcror de la Escuela.
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia.. presen
tándola en la Secretarla de la. mJsma dentro del plazo ée treinta
<!las hábll.... a putlr de la publloaclón de la presente conVOOMorla,
Ila.cléndose constar expresamEnte el domleUJo del aspiro:nte, núme
11'0 del documento nacIonal de identid.ad. que- remen' todos los
requlsltoo de la norma n, y que se comprometen. en caso de
.... e.probadoa, a. Jurar acatamiento a. los Prlnclpl<>s FlW1amen
%les del Movlm.lento Ns.clonal Y demás t.eyes Funda.men%les
del RolDo, a.partado e) del anl<:uio 36 de la·t.ey de Funclonarl.,.
Civiles del l!istado, de 7 de febr•.ro de 1964.

2.0 La pnsentaclón de soJlcltndes podrá hacerse, a._te de
la _ de la. -...a~~.~~lernos CtvU.... Delega<llones
Admlnlstratlv... de este """"'·.......auto en tes respectl_ pro
vIncl.. y Oflcln.. de Correos, de conformidad con lo estabIJecido
en el artlenlo 66 de la t.ey de Prooedlmlento A_tlvo
de 17 de jullo de 1958 (<<Boletln Oflclal del _. del 18), e.
las que a<lompafi..án recibos de ha.ber _ tes ce.ntlllades
de cien pesetu por derechos de formación de expediente y setenta
y cin-eo pesetas por derechos -de exa.men.

Cuando las solicitudes se presentaren tuera- de la Escuela.
deberá hacerse consl&' en las mlsmae <ll número del giro pO»tal
o te'legráflco COl'U'e6PO"dlente .. los derechos anteriormente In·
dicados, que deberá ser remitido. haciéndcee -eotl8talr el concurso
oposlcl6n de qne se trata, con &nterJor.!dad a la presentación
de la solicitud. .

3.° DentEo de lOS diez dlas slgnlentes a la terminaclán del
plazo de _ón de lnst&ncJao. la. Dlreoclán de la. Escuela re
mltirá propuesta de los aspirantes sdInltldos y exelnfdos..-.oon
expresión de las eausas en este último caso-a la. Dirección Ge
neraJ. de Ense1i:anm Superior e Investigación para- su aprob&c1ón,.
6l ¡:rocedle<e, y publleacl6n en el .Bo1etln Oflclal del Eslado».

Aquellos a.splrantes que conslderen lnfUndeda su exClusión po
drán elevar recurso 84lte la. Dlreooión Gener-&l en el plazo de
quince di... co_ a partir del siguiente al de tal pulillooclón,
por condnelo de la Dirocclón del centro, que Jo tramltará con
carácter urgente, debldemente ~ormado, Resneltes los mismos.
se publlcará en el referido _In Ofiols:L del Estado» la _
de aspirantes definitIvamente sdInltldoS;

IV. Tri_

El Tribunal estará eonstituf.oo por tres Os.tedrátieos numerarios
de la Escuela. Técnica Superior de referenel&.. Será designado
por la Dlrecolón Geners:L de Enseflanza. Superior e IIlvestlga.eI6n,
.. propuesta de la. Junta de Proleeores del Centro, y en él figu<..áA

el titular o titulares de la asignatura correspondiente, si lo hu~

biere, y de las mas afines. Aplicando análogo criterio se nom
brará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo Que no podrá exceder
de quince diaa desde sudesignacion. citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la m1.sma.. duracióll, mediante
convocatoria que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la misma se indicará el día.. hora y lugar en qu-e deban
hacer la. presentación, y en este acto se lea notificará el cues
tionario a- que se refiere el número segundo de la norma. si
guiente. y en au caso. .se b&rá el sorteo que in<llcará el orden
de actu...lán,

VI. Programas y ejercicios
. 1.0 Dicho cuestionario que se redactará por el Tribunal, una
vez constitUído con 1& antelación 'necesaria. a t&l fin, comprenderá
un número de temas entre dIez y veinte.: relativos a la materia
delooncurso-opostc:ión. Transcurrido el plazo de diez días desde
aquella presenta.cióny den~o de las cuarenta. y ooho horas si·
guientes. ae1n.1cl&rá el ooncurB~6n.

2.0 Los ejercici"" serán los siguientes:
Primero.-Ex~ición. dura.nte una. hOla como máximo, de

una leoción elegida, por el Tribunal entre tressa.cadas a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del ooncurso--opo
sic16n" c;::xese encuentra a disposición de los interesados en la.
Jefatura de Estudios del -centro. Podrán prepararla lnoomuni.
_ y utilizando los medios propi"" de que dlSpongan. dura.nte
un plazo máximo de eua-tro horas.

8egundo.-Expos1ción por escrito en un plazo'máximo de tres
horas- d~ un tema. elegido por eIl opositor entre tres sacados
a. 1a suerte del cuestionarlo entreg-ado por el Tribunal, que se
realizará sin previa preparación.

Tercero.-Berá de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la. naturaleza de la discipUna, pudiendo frac
cionarlo si 10 estima oonvel11ente.

S.GEn ningún caso podrá exceder de ocho meses el tIempo
comprendido entre la puMiteaeión de la convocatoria. y el comienzo
de loS ejercicios. 81 durante la práctica de las pruebas -SI':- obser·
vara 18 vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria, los
opositores J)()drán reclamar ante el Tribunal el mismo dí'a de
1& infraoci6n 'O dentro del siguiente hábil.

VII. Califtcación de los ejercicios. propuesta 11 aprobación.
El Tribunaa, en vista de los resultados de las pruebas y de

los mérttosacreditados por los aspirantes, de los que realizará
una valoración conjunta, formular.á prOpUesta unipersona.1, bas
tando el voto de la mayoría pa.ra ocupar 1& vacante o v~tes
anunciadas. La' propuesta o la declar~ión &- no haib&r lugar
a. la provisión,· que se hará pública. tnmediatamente que se a.cuer·
de. .se remitirá por el Presidente 801 Director de 1& Escue1a-.
quien la cursatá a la Dirección General de Ensefianza. Superior
e Investigación.

VI11. Presentación de documentos
1.0 Los aspirantes incluidos en la. propuesta~presentarán a-n-te

este Departamento, Sección de Escuelas Técnicas Superiores, den.
tro del plazo de k"einta di&s hábiles a P.artlr de la fecha en
que se publicó, los documentos que justifiquen !as condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocs.torla..

2.0 Quienes no lo real1()en dentro de'! plazo indicado. S8Jvo
casos de fuerza. mayor, perderán todos Jos derechos a- obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la responsa,..
blllllad en que pndleran lIléurl;!r pOl' faJ;sedad en la Instsncla.
a que se refiere el apa.rtado primero de la norma. nI de est!1
eonvocatotlll. E.n este caso, el Trlbunail formulará propuesta .'!l.
clona.! .. fa""" de quienes habl_ _obado loa ejercicios del
concurso-opos1cl.6n tuvieran cabIda-.en el número de plazas convo
cadas, a oonaecuenc!a. de la refenda anuia<llÓll, o proceda de
clararte_

Lodlgo a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios .S!-laroe a- V. L muchos afios.
-1<1, 8 de jnnlo de 1971.-P. D., el subseeretarlo, Rlca<do

Diez. .

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

•
ORDEN de 8 de 1unía de 1971 por la que se convoca
concurso-opostct6n. para cubrir siete plaZas de Pro-
tesares adjuntos en la Escuela Técnica. Superior de
Ingenieros de Telecomunicación.

Emo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores. de conformidad con
lo dispuesto en. el artlculo sexto de la. t.ey de 20 de jullo de
1957 (<<BoIetln Oficia.l del Estado» del 22),

Este Ministerio ha. resuelto convocar eonCUl"S()o.()pOsIc16n para
cubrir Siete plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica
Superior de Ingenter-os de Telecomunlcae16n, adscritas a las eme
fianzas de· los grupos II. «Física»; nI. «Qufmica»: IV. illlbujo
técnico. TopografIa. Geodesia y Radioastronim1a»; VII. «Mecá..
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nica»; VIII, «Electrónica 1»; XI, «Redes (Análisis y síntesis)>>,
y XIV, «Electrometría)}, dotadas con la rem~eración anual de
60.000 pesetas, mas do& pagas extraordinarias en los meses de
julio y diciembre de cada año, la gratificación anual de 24.000
pesetas por trabajos experimentales y demás emolumentos lega
les a que tengan derecho, cuya realización se ajustará a las si
guientes normas:

1. Generales

1.0 El eOnCUl5()-()púslClón se reglra por lo establecido en la
presente convocatoria; Reglamento de Oposiciones y Concursos
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio «<Boletín Oficial
del Estado» del 29); Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), por la que se aprueba el I\eglamento
del Concurso-oposición de Profesores Adjuntos de Escuelas Téc
Dicaa Superiores, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 3151
1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15), por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de
resolver este ooncurso-oposi<üón obliga a cumplir tul horario mí
nimo de seis horas semanales de clases y tendrá una dura..
ción de cuatro afiof\ que podrá prorrogarse· por un solo periodo
de igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de
Profesores del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo pre
viamente, hubiera adquirido el interesado el título de Doctor.
No obstante conservará sus derechos para concursar de nuevo.

JI. Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este concurso
oposición -las siguientes:

Primer.a.-8er espafiol y maYOr de veintiÚn años.
8egunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de ob

tener, sin más tramite que el abono de los derechos para su
expedición, cualquiel'a de los títulos de Arquitecto, Ingeniero o
Licenciado.

Teroer.a.-No padecer enfermedad contagtosa ni defecto físico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-Carecer de antecedentes penales.
Quinta.~No haber sido separado, mediante expediente disci

plinario, del servicio del :a:,s,tado O de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Sexta..-Tener licencla del Ordinario respectivo, cuando se trate
de eclesiásticos.. .

Séptima.-Cumplir los requLsitos exigidos por la legislación
con respeoto al servicio Social, lOS aspirantes femeninos.

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

lIT. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi-ción
dirigirán La solicitud aJ. ílustrisuno señor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomtmica,.ción, presentán
dola en la secretaría de la misma dentro del plazo de treinta
dias hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria,
baciéndoS9 constar expresamente el domicilio del aspirante, núme
ro del documento IlBiCional de identidad, que reÚIlen todos los
requisitos de la norma II y que se comprometen, en caso de
ser aprobados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Esta<lo de 7 de febrero de 1964.

2,° La presenta.ción de solicitudes podrá hacerse. apa,I'te de
la SecretarIa de la Escuela, en los OObiernos Civiles, Delega.ciones
Administrativas de este Departamento en las respectivas pro
vincias Y Ofícinas de Correos, de conformidad con 10 establecido
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofidal del Estado» del lB), a
Iras que acompañarán recibos de haber abo-nado las cantidades
de cien pesetas pOr derechos de formación de expediente y setenta
y cínco pesetas por derechos de examen.

Cando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráf1co correslxmdiente a los derechos anteriormente in
dicados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el COllCUI'OO
oposiclón de qUe se treta, con anterioridad a la presentación
de la solicitud.

3.° Dentro de 1GB diez dias siguientes a la terminacíón del
plazo de admisión de instancias la Dirección de la Escuela remi
tirá propuesta de los aspirantes admi:ti-dos y excluidos-con ex
presión de las causas en este último caso-a la Dirooción General
de Enseñanza Superior e Investigación, para su aprobación, si
procediere, y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

AqUéUoo aspirantes que consideren infundada su exclusión po
drán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo de
quince dias, contados a partir del siguiente al de tal publi'cación,
por conducto de la Dirección del centro, que lo tramitará con
carácter urgente, debidamente informado. Resueltos los mismos,
se publicará en el referido ({Boletín Oficial del Estado» la lista
de aspirantes definitivamente a.dmitidos.

IV. Tribunal

El Tríbunal estaa-á constituido por tres Catedráticos numerarios
de la Escuela Técnica Superior de referencia. Secá designado

por la Dirección General de Enseñanza Superior. e IIlvestigación,
a propuesta de la Junta de Profeoores del Centro, y en él figura,..
rán el titular o· titulares de la asignatura correspondiente, si 10
hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo criterio se nom..
brará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Pre.sid-ente del Tribunal, en un plazo qUe no podrá exceder
de quince dias de&de su designación, citará a los opositores,
con- antelación de otro plazo de la misma duración, mediante
convocatoria, que se insertará en el «Boletin Ofi:cial del Estado».
En la miSlllD. se indJcará el dia, hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará el cuestio
nario a que se refiere el número segundo de la norma siguiMte.
y en su caso, se hará el sorteo que- indicará el orden de actuación.

VI. Programas y ejercicios

1.° Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal una
vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, comprenderá
un número de temas entre diez y veinte, relativos a la materia
del concurso-oposición. Transcurrido el plazo de diez dias desde
aquella presentadón y dentro de l'as cuarenta y ocho hora.s st.
guientes, se iniciará el concurso--opostci6n.

2.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Exposición durante una hora como máximo de una.

lección elegida por el Tribunal entre tres saca.das a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del concurso-opo
sición, que se encuentra a dlEposición de los interesados en la
Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla incomunica..
dos Y utilizando los medios propios de Que dispongan, durante
un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.-Exposición pOr escrito en un plazo máximo de tres
horas de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que se
realizará sin previa preparación.

Tercero.-8erá de carácter práctico y el Tribuna.l regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo fral>
'cionarlo si 10 estima conveniente.

3.0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendio entre la publicalCión de la convOC8.Iroria'y el comienzo
de los ejercicios. Si durante la prácttca de la.s pruebas se obser..
vará la vulnera.ción de lo dispuesto en eBta convocatorIa, los
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de
la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los ejercidos, ,!,ropuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista de los resultadoa de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que rea.liZa.rá
una vítloración conjunta, formulará propuesta unipersonal, ba&
tanda el voto de la mayoría para. ocupar la vacante o vacantes
anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar
a la provisión, que se hará pública inmediatamente que se Reue..
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela.
quien la cursará a la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 Lo3 aspirantes incluidos en la propuesta pl'esentarán ante
este Departamento, sección de Escuelas Técnicas superiores, den.
tro del plaw de treinta días hábiles a partir de la fooha en
que se pubHcó, los documentos que justifiquen las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.° Quienes no lo realicen dentrQ del plazo indi-cado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos k_ derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la respons!L
bílidad en que pudieran incuTrir por falsedad en la. instanCIa
a Que se refiere el apartado pr~mero de le. nor,ma m de est!'
convocatoria. En este caso, el Trlbunal formulara propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios del
concurso-oposición tuvieran cabida. en el número de plazas convo
cadas, a consecuencia de la referida anulación, o proceda decla.
rarle desierto.

Lo digo a V. l. para su oonooimiento y ef.ectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretarío, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de universidades e InvestJ.gación.

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se convoca:
coneurso-opostción para cubrir siete plazas de Pro-.
tesare3 adjuntos en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas superiores, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio de
f957 (<<Boletín Oficial dei Estado» del 22),

Este Miniaterio ha resuelto convocar concurso..oposiclón parA
cubrir siete Plazas de profesores adjuntos de la Escuela Técnica


